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Fecha de última actualización: 8/3/2017 

 

 

 

 

 

  

  

Actores relevantes de la Seguridad 

Turística (sector público y privado) 

n/a 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Esta actividad incluye: una Misión de  Evaluación de Necesidades de dos días, en preparación a un Taller de Manejo de Riesgos 
de cinco días de duración. El objetivo es contribuir a mejorar las capacidades en temas de seguridad, protección y actividades 
criminales en destinos turísticos específicos.   

Dicha actividad de entrenamiento será llevada a cabo por personal de la OEA/CICTE y de UNICRI, acompañados de expertos 
especializados de la industria turística y del ámbito de seguridad y orden público. Entre las instituciones aliadas se encuentra la 
Policía Real Montada de Canadá (RCMP), FBI, UNICRI, CARICOM y empresas privadas con experticia en el área de puertos 
marítimos y técnicas de entrevista e interpretación de patrones de comportamiento.  

Entre los resultados esperados en la ejecución de las actividades de este Programa en Guatemala, se espera en primer lugar 
recolectar información relevante y precisa sobre las vulnerabilidades y amenazas específicas al destino, así como realizar 
ejercicio prácticos; e identificar socios y audiencias estratégicas para e posterior curso de entrenamiento especializado. 

Sobre la base de los resultados de la evaluación de necesidades, el equipo de proyecto de la diseñará una agenda para el  curso 

de entrenamiento de cinco días para profesionales de las audiencias específicas identificadas de los sectores público y privado. 

Este se estructurará de manera que se puedan abordar habilidades prácticas que permitan fortalecer las capacidades en materia 

de prevención y respuesta a incidentes que pudieran afectar a los turistas. 

Finalmente, se prevé capacitar a aproximadamente 50 oficiales de sector público (Policía, Ministerios de Turismo y Seguridad, 
Migración, Bomberos y cuerpos de respuesta a emergencias, entre otros) y del sector privado (proveedores turísticos, agentes 
hoteleros, gerentes de seguridad, entre otros).  

Seguridad Taller de Capacitación en 

Manejo de Riesgos para 

Destinos Turísticos 

7/13/2017 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Canadá 

            Países Donantes 

10/27/2017 a 

En el 2016 el Programa de Seguridad en el Turismo del CICTE empezó la ejecución de un proyecto de 3 años, financiado por el 
gobierno de Canadá, que apunta a mejorar las capacidades de 11 Estados Miembros de Centroamérica y el Caribe en materia 
de manejo de riesgos, planes de seguridad turística y alianzas público-privadas entre los involucrados del sector turismo, 
seguridad nacional, y demás actores pertinentes en el tema.  

Dado que los destinos turísticos son, por naturaleza, considerados como objetivos vulnerables, este Programa busca contribuir 
a fortalecer las capacidades del personal del sector público y privado de la industria turística, tanto a nivel operacional como 
estratégico. Asimismo, el Programa apunta a promover una mayor colaboración entre los sectores público y privado para la 
prevención y respuesta a incidentes que atenten contra la Seguridad del Turismo. 

En este sentido, se ofreció al gobierno de Guatemala una evaluación de necesidades y posterior capacitación en materia de 
Manejo de Riesgos para Destinos Turístico, actividades cuyo inicio está pautado para julio de 2017. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

OBJETIVOS  

Guatemala - Dirección General de 

Migración, Superintendencia de 

Administración Tributaria y 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores 
 

Enlace a página web 

 

Seguridad 

Subregional-Misión Preparatoria y Plan de 

Acción, Dos (2) Misión Técnica de Cooperación 

Internacional (Chiapas-San Marcos) (Tabasco-Peten) (Q. 

Roo-Corozal), Taller Binacional en Control de 

Fronteras y Migración Irregular. 

 

1/1/2016 

RESULTADOS  

         Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

           Información Adicional 

 

Subregional Misión Preparatoria y Plan de Acción. Reunir a todos los países participantes (Migración, Aduanas y Policía) para elaborar un 
plan de acción con las necesidades específicas de los Estados miembros beneficiarios y a crear un clima político favorable para la buena 
ejecución de las actividades y de los objetivos del proyecto. 
Dos (2) Misiones Técnicas de Cooperación Internacional. – Reunir a un equipo técnico de evaluación para visitar los puestos de ingreso en 
frontera para ver directamente las instalaciones y equipo utilizado en las fronteras para desarrollar un informe escrito sobre el estado 
actual de los puntos principales de control fronterizo terrestre, para desarrollar el plan de estudio más apropiado y eficaz para los talleres 
binacionales en este proyecto, o necesidades para futuros proyectos. 
Taller Binacional sobre Controles Fronterizos y Migración Irregular.- El objetivo principal es incrementar los conocimientos, habilidades y 
conocimientos relacionados con los controles fronterizos y el tráfico de personas entre los funcionarios de gobierno de los Estados 
Miembros beneficiarios; estos talleres también tratan de promover la cooperación y el intercambio de información entre autoridades 
homólogas y/o dentro de un país de destino, así como a través de las fronteras, sobre cuestiones relativas a la seguridad de los documentos 
y gestión de fronteras. 

 

 

 

 

Estados Unidos  

 

            Países Donantes 

12/31/2016 a 

Misión Preparatoria y Plan de Acción. Los países aprobaron las evaluaciones por expertos internacionales en fronteras, así como 
entrenamientos binacionales migratorios aduanales y policiales de cada país. Migración de Honduras y El Salvador acordaron elaborar un 
documento oficial, con la ayuda de la OEA, OIM y SICA, para proponer la aprobación del manual existente sobre intercambio de información 
en la próxima reunión de directores de Migración de Centroamérica. 
Dos (2) Misiones Técnicas. – Un total de 16 puertos oficiales de ingreso (Guatemala-Mexico), centros de detenciones e instalaciones de 
inspección fueron visitados, adicionalmente, más de 80 funcionarios fueron entrevistados durante este proceso y 38 oficinas/centros de 
cumplimiento de la ley, policía, aduanas y migración fueron visitados. A consecuencia de los resultados positivos de las visitas, México y 
Guatemala acordaron en realizar un programa piloto de inspecciones conjuntas en las instalaciones de Aduana mexicanas en Chiapas. (en 
curso). Se creó un directorio con un punto de contacto en fronteras terrestres por cada agencia y país para el intercambio de información 
y la cooperación entre los organismos en México, Guatemala y Belice. Se formó un equipo técnico multidisciplinario de 10 organizaciones 
internacionales y agencias de gobierno para realizar las visitas y la elaboración de informes. 
Taller Binacional.- 38 funcionarios del gobierno de México (26) y Guatemala (12), fueron capacitados en análisis de documentos de viaje e 
identidad, perfilación de viajeros, análisis de comportamiento,  impostores, técnicas de entrevista, técnicas de examinación de equipaje y 
carga, análisis de riesgo, asistencia y protección a víctimas de la trata y tráfico de niños. Los participantes tuvieron un incremento de 
conocimientos del 97% en los temas mencionados. 

El programa de seguridad de documentos y prevención de fraude responde a los desafíos en la seguridad de documentos mediante el 
fortalecimiento de capacidades de los Estados miembros: 1. garantizar el proceso de emisión de documentos y mejorar la verificación de 
identidad, 2. detectar documentos de viaje fraudulentos, 3. compartir información sobre documentos de viaje fraudulentos y 4. cuestiones 
relacionadas con los derechos humanos y género al mismo tiempo mejorar los controles fronterizos. Fortalecer la capacidad nacional, 
subregional y regional de los Estados miembros a cumplir con las normas internacionales sobre la emisión y control de documentos de 
viaje e identidad con el fin de prevenir y detectar el uso fraudulento de documentos de viaje e identidad.  
El proyecto de “Mejoramiento de las Capacidades en el Control de Fronteras y la Migración Irregular en Centroamérica” a través de diversas 
actividades llevará a cabo una evaluación exhaustiva de la situación actual de las fronteras terrestres de los países de destino (México, 
Guatemala, Honduras, Belice y El Salvador), para proporcionar una capacitación y promover el intercambio de información con el fin de 
aumentar los conocimientos, habilidades y comprensión de los temas actuales de estas fronteras. Por lo tanto, el proyecto consiste de dos 
tipos de actividades, misiones de cooperación técnica internacional y talleres binacionales/Sub-regionales en los controles fronterizos y de 
migración irregular. 

Beneficiarios 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

RESULTADOS (no más de 250 palabras, usar lenguaje narrativo, sin viñetas) 

RESULTADOS (no más de 250 palabras, usar lenguaje narrativo, sin viñetas) 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

34 Estados Miembros de 

la OEA 

http://www.oas.org/ext/es/seg

uridad/red-prevencion-crimen/ 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Crear un mecanismo interactivo y colaborativo para el diálogo, la consulta y el fomento del intercambio de experiencias, 
información, buenas prácticas, datos y opiniones entre los Estados Miembros en torno a la prevención del delito y la violencia. 

Facilitar la interacción y la cooperación entre los diferentes sectores para ampliar conocimiento y promover el desarrollo de 
políticas, programas e iniciativas más eficientes y eficaces para prevenir la violencia y la criminalidad y para contribuir con la 
creación de sociedades más seguras y pacificas en el hemisferio. 

En 2016, se lanzó oficialmente la Red durante el evento “América Latina y el Caribe en acción para reducir los homicidios” 
realizado en la sede de la OEA. Asimismo, en la misma ocasión se presentó el sitio web de la Red, donde los miembros tienen 
acceso a diversas publicaciones, buenas prácticas, noticias, videos, entre otros materiales en el área de prevención de la 
violencia y del delito y la oportunidad de interactuar con otros expertos, profesionales e interesados en el tema. 
 
En los próximos meses y años se espera, a través de la Red, proveer asistencia técnica a los Estados para elaborar y evaluar 
acciones, políticas y programas;  generar insumos para la formulación de acciones, políticas y programas; incrementar la 
cooperación horizontal entre los Estados en materia de prevención y promover la interacción e intercambio de conocimientos 
y prácticas entre diferentes actores e interesados. 
 

Seguridad Red Interamericana de 

Prevención de la Violencia 

y el Delito 

11/29/2016 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Guatemala  

            Países Donantes 

N/A a 

La Red Interamericana de Prevención de la Violencia y del Delito fue creada a raíz de la Resolución 2866 aprobada en la 44ª 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, celebrada en Paraguay en 2014. La Resolución reafirma que la 
prevención de la violencia y del delito es una prioridad estratégica para la región e instruye a la Secretaría General a establecer  
una Red para prestar asistencia a los Estados Miembros en el desarrollo e implementación de políticas públicas, programas e 
iniciativas en materia de prevención de la  violencia y el delito. En seguimiento a esa Resolución, el Departamento de Seguridad 
Pública de la OEA ha estado trabajando en la creación e implementación de la Red y sus actividades, la cual se ha lanzado 
oficialmente el 29 de noviembre de 2017. 

La interacción entre los miembros de la Red se lleva a cabo en reuniones presenciales realizadas en diferentes países de las 
Américas y por medio de su Sitio Web, donde los miembros pueden intercambiar experiencias y conocimientos en foros de 
discusión, chats y aprender más sobre diferentes iniciativas, políticas y programas en el ámbito de la prevención de la violencia 
y el delito en todo el mundo. El sitio web también ofrece una variedad de recursos multimedia tales como noticias, publicaciones 
de blogs, videos, etc., disponibles para sus miembros. 

A raíz de la misma Resolución, se creó un Fondo de contribuciones voluntarias para cubrir los costos directos e indirectos, lo que 
no generará interés y no será reembolsable. El Fondo es administrado por el DSP. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los sectores de la 

sociedad 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Desarrollar una estrategia hemisférica de prevención de la violencia y el delito por medio de un conjunto de acciones integradas 
y complementarias para fortalecer la capacidad de los Estados Miembros de actuar de manera coordinada y fomentando la 
cooperación internacional.  

 

Las intervenciones del Programa se implementan en tres ámbitos: institucional, situacional y comunitario.  

En el ámbito institucional se busca fortalecer la coordinación entre las entidades relacionadas con la prevención de la violencia 
y el delito, y la capacitación técnica de personal de la administración pública, en especial de los sectores de seguridad, justicia, 
salud y educación.  

En el ámbito situacional, se busca reducir las oportunidades delictivas en los espacios urbanos a partir de la mejora de áreas 
para la convivencia comunitaria y de intervenciones en locales de consumo y venta de bebidas alcohólicas.  

En el ámbito comunitario se busca aumentar los factores de protección de violencia de las comunidades, en particular de  grupos 
en condición de vulnerabilidad. El foco particular es la juventud, su empoderamiento social, el desarrollo  de sus habilidades 
para la vida, y el fortalecimiento de sus vínculos con el entorno, en especial la escuela y la familia. 

Seguridad Programa Interamericano de 

Prevención de la Violencia y 

el Delito 

2015: MISPA V 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

N/A 

 

            Países Donantes 

N/A a 

El Programa fue creado con el fin de apoyar los Estados Miembros en la promoción de la seguridad ciudadana, a través de una 

estrategia de prevención integral y multidimensional orientada hacia la reducción y mitigación de los factores de riesgo de  la 

violencia y el delito,  especialmente entre los jóvenes. Todas sus acciones están sustentadas por la articulación intersectorial, la 

base en evidencia, la participación comunitaria, el protagonismo juvenil, y la promoción de la paz, desde una perspectiva de 

género y derechos humanos. 

El Programa consta de cuatro instancias de ejecución, durante las cuales se promueve la movilización constante de los distintos 

sectores de la sociedad para optimizar los resultados buscados,  con el fin último de instalar estrategias de prevención de la 

violencia en las políticas públicas de los países.  La primera es la realización de un diagnóstico situacional de las estructuras 

preventivas de la jurisdicción donde el Programa ha de implementarse (poderes ejecutivo, judicial, legislativo y sociedad civil). 

La segunda es la elaboración de recomendaciones a las autoridades del sector público, dirigidas a optimizar la efectividad de 

estas estructuras, que incluye una serie de intervenciones posibles de un catálogo de buenas prácticas con evidencia de 

efectividad que se actualiza regularmente. La tercera es la elaboración de un plan de acción en colaboración con los actores 

locales, teniendo en cuenta sus prioridades y las recomendaciones efectuadas. La última es la implementación de las 

intervenciones escogidas,  adaptadas al contexto local, y sustentadas  por un plan exhaustivo de monitoreo y evaluación.  

Todas las acciones del Programa son apoyadas y divulgadas a través de una estrategia de comunicación permanente. La 

información obtenida al final de cada ciclo de ejecución se utiliza para la elaboración de recomendaciones finales y la 

optimización de ediciones posteriores.  



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuerzas policiales de los 34 

Estados Miembros 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Contribuir de manera sistemática y continua al fortalecimiento del desarrollo profesional de las instituciones policiales de los 

Estados Miembros de la OEA. Sus objetivos específicos son: (i) desarrollar un sistema de gestión de conocimiento policial basado 

en capacitación presencial y virtual; (ii) promover un enfoque holístico que incorpora un continuo proceso de capacitación, 

intercambio de información, de experiencias y de buenas prácticas entre las instituciones policiales y la certificación de 

excelencia en gestión policial; (iii) fomentar la coordinación entre Estados Miembros para hacer frente a los retos de la seguridad 

pública, actuales y futuros; y (iv) agregar el valor científico de las universidades en el desarrollo profesional de las policías a 

través de la acreditación de los cursos ofrecidos. 

 

En el marco de la Red, con el apoyo de los socios estratégicos, el DSP llevó a cabo un Diagnóstico de Necesidades en Materia de 
Capacitación, en base al cual se elaboró una Guía de Planificación Educativa para el curso presencial. El currículo y los materiales 
del curso presencial están siendo finalizados y serán validados por los socios estratégicos de la Red. Al mismo tiempo, se está 
gestionando el primer curso presencial que se realizará en el Instituto Técnico Policial de Honduras en el 2017. También se llevó 
a cabo un mapeo de las instituciones y procesos certificados en gestión de calidad en el hemisferio.  
 
Se espera que en los próximos años la Red capacite en el curso presencial 340 policías líderes para promover el programa en los 
Estados Miembros; entrene 200,000 policías a través de la plataforma virtual, que estarán conectados mediante una red de 
cooperación y de intercambio de experiencias; impulse el valor científico de las universidades en el desarrollo profesional de las 
policías a través de la acreditación de los cursos ofrecidos; y fortalezca la cooperación horizontal entre las fuerzas policiales. 
 

Seguridad Red Interamericana de Desarrollo 

y Profesionalización Policial 

7/1/2015 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Banco de Desarrollo de América Latina 
(CAF); Gobierno de Italia; Gobierno de 
Honduras 

            Países Donantes 

7/1/2020 a 

El Departamento de Seguridad Pública (DSP) ha desarrollado la Red Interamericana de Desarrollo y Profesionalización Policial 
como un mecanismo de cooperación internacional para la generación y gestión de conocimientos policiales adecuados a las 
nuevas circunstancias de seguridad de la región y el intercambio de buenas prácticas y lecciones aprendidas en materia de 
formación y capacitación policial. El diseño de la Red está basado en un diagnóstico realizado por el DSP, con el apoyo de 
AMERIPOL, cuyos resultados permitieron la identificación y comprensión de los principales retos y necesidades de conocimiento 
en materia de capacitación policial.  

La Red está estructurada en cuatro pilares: 1) cursos de formación presenciales y virtuales que buscan responder a las 
necesidades de conocimiento identificadas en el diagnóstico y a contribuir en la reducción de las asimetrías existentes entre las 
policías de las Américas; 2) una Red permanente de cooperación e intercambio de información que tiene como fin fortalecer los 
procesos de capacitación, y promover un intercambio continuo de información y conocimiento entre los agentes de policía de 
las diferentes instituciones y los profesores; 3) cooperación horizontal que promueva el intercambio de experiencias, la 
transferencia de conocimiento, y la réplica de mejores prácticas policiales; y 4) la Certificación de las Instituciones Policiales en 
Sistemas de Gestión de Excelencia.  

La Red cuenta con la participación de universidades, que están coordinadas por la Universidad de San Pablo, con el objetivo de 
promover el intercambio entre el conocimiento científico y la práctica policial. 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Instituciones que prestan asistencia 

jurídica gratuita de El Salvador, 

Guatemala, y Honduras 

 

N/A 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Contribuir a la mejoría del acceso a la justicia para víctimas de delitos en El Salvador, Honduras y Guatemala. El objetivo 
específico es fortalecer las capacidades humanas e institucionales de las entidades de asistencia jurídica de El Salvador, Honduras 
y Guatemala en prestar soporte jurídico gratuito a las víctimas de delitos a través de la implementación de Núcleos de Atención 
a Víctimas. 

 

 

A la fecha, se han finalizado los mapeos sobre el estado actual de los servicios de asistencia jurídica gratuita en cada país. Para 
este fin, se realizó una exhaustiva investigación en cada país, incluyendo entrevistas con los actores involucrados en la prestación 
de servicios de asistencia jurídica gratuita y análisis de datos estadísticos sobre las principales instituciones que ofrecen estos 
servicios. 
 
En los próximos meses, se espera fortalecer y estructurar seis núcleos de atención a víctimas (dos por país); capacitar 120 
funcionarios de las entidades que brindan asistencia jurídica gratuita en El Salvador, Guatemala y Honduras en los temas de 
asistencia jurídica a la víctima y derechos y necesidades de las víctimas; e incrementar en el conocimiento y capacidad de los 
funcionarios de las entidades de asistencia jurídica en prestar atención especializada a víctimas.  
 
 

Seguridad Fortalecimiento del acceso a justicia para 

las víctimas de delitos  

en El Salvador, Honduras y Guatemala 

 

10/1/2016 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

España (AECID) 

            Países Donantes 

9/30/2017 a 

El Departamento de Seguridad Pública (DSP) viene brindando asistencia a los países del triángulo norte para mejorar la eficiencia 
del Estado en brindar una actuación uniforme y coordinada a las víctimas de delitos, considerando el impacto de la violencia en 
los ciudadanos de la región. En este contexto, esta iniciativa busca atender las múltiples necesidades de las víctimas mediante 
la promoción y fortalecimiento de Núcleos de Atención a Víctimas, implementados en entidades que brindan servicios de 
asistencia jurídica gratuita. Los Núcleos funcionarán como como una instancia integral de asistencia a las víctimas para ofrecer 
los diferentes servicios jurídicos que puedan necesitar, debido a su victimización, en un mismo lugar. Además, los núcleos 
mantendrán un abordaje de género y de derechos de las mujeres en su funcionamiento, considerando las altas tasas de 
victimización de las mujeres y los obstáculos que ellas enfrentan para acceder a la justicia en la región. 

Para seleccionar las entidades donde se implementarán los núcleos, el DSP organizará talleres de trabajo y un concurso de ideas 
en cada país participante para seleccionar y premiar propuestas innovadoras que servirán como pilotos de la articulación y del 
fortalecimiento de los núcleos. Además, también se realizarán un taller de capacitación en cada país para entrenar a los 
funcionarios en los derechos y necesidades de las víctimas.  

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

Poblaciones migrantes y potencialmente 

migrantes, particularmente grupos en 

situación de vulnerabilidad en Guatemala 

http://community.oas.org/pu

blic_security/programa_de_p

revencin_de_la_migracin_irre

gular_en_mesoamrica/b/web

log/default.aspx 
RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Promover y apoyar estrategias para la prevención de los delitos vinculados a la migración irregular, especialmente, en aquellas 

zonas con alta propensión a la emigración; crear y fortalecer capacidades humanas e institucionales para el combate al tráfico 

ilícito de migrantes; y promover la formulación y ejecución de políticas para la protección de los derechos humanos de los 

migrantes, particularmente vulnerables como mujeres, niñas, niños y adolescentes, indígenas, personas con capacidades 

diferentes, y LGBT. 

Se han realizado 4 mesas redondas en las comunidades seleccionadas con el involucramiento de 60 líderes comunales; reunido 

8 grupos focales para el diseño e implementación de una estrategia de comunicación a nivel local, con la participación de 

aproximadamente 125 personas; sensibilizado periodistas en el tratamiento mediático de los delitos vinculados a la migración 

irregular; y lanzado la Campaña Mi Comunidad en Movimiento en los 2 municipios beneficiados, con la participación directa y 

activa de aproximadamente 1,300 ciudadanos. 

También se elaboró un diagnóstico nacional sobre la situación legislativa en materia de migracion irregular en el país; se 

formaron siete funcionarios como capacitadores nacionales en el control migratorio de fronteras, derechos humanos e 

identificación de víctimas, los cuales realizaron una capacitación para 92 otros funcionarios y continuaran realizando replicas 

nacionales del curso; al mismo tiempo que nos encontramos coordinando talleres para el sector de procuración de justicia en 

la identificación y persecución de redes de traficantes. Asimismo, se está desarrollando una red de intercambio de información 

y alertas para el combate a la trata y el tráfico ilícito de migrantes (observatorio de tráfico ilícito de migrantes) y se realizaran 

capacitaciones en el desarrollo de técnicas efectivas para recolectar estadísticas relacionadas. 

En materia de protección se está coordinando una reunión interinstitucional para contribuir a la coordinación de esfuerzos 

públicos y privados para la protección de migrantes irregulares, de forma que se discutan propuestas de acuerdos para la 

implementación de programas especiales que atiendan de manera integral las necesidades de los migrantes irregulares. 

Seguridad Programa de prevención de la 

migración irregular en Mesoamérica 

 

6/23/2014 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Unión Europea 

            Países Donantes 

6/23/2017 a 

El Departamento de Seguridad Pública de la OEA, en coordinación con la OIM y el ACNUR se encuentra implementando este 

Programa para contribuir a prevenir y fortalecer las capacidades de persecución de los delitos vinculados a la migración irregular 

en Mesoamérica. 

El Programa se implementa en Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República 

Dominicana a través de un enfoque integral basado en 3 líneas estratégicas de acción: 1) apoyar los esfuerzos vigentes en el 

área de prevención de los delitos vinculados a la migración irregular y a evitar la emigración de niños, niñas y adolescentes, 

enfocando la intervención en las escuelas; 2) el enfrentamiento a las redes del crimen organizado buscando su desarticulación 

para que menos personas sean víctimas de estos delitos; y 3) la protección a la población migrante que se encuentra en 

necesidad de una atención especial y/o protección específica.  



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Instituciones especializadas en la 

asistencia y protección de las 

víctimas en Guatemala 

Enlace a página web 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Fortalecer a las instituciones especializadas en servicios de protección y asistencia a las víctimas, testigos y demás sujetos que 
intervienen en la investigación y/o en el proceso penal para que puedan brindar una actuación uniforme, coordinada y eficiente 
a las víctimas y/o testigos; generar consensos entre las instituciones; y reducir procesos burocráticos y mejorar la eficiencia del 
Estado para brindar protección y asistencia de forma integral, oportuna y especializada. Al mismo tiempo, se apoya la 
implementación del “Convenio Centroamericano para la protección de víctimas, testigos, peritos y demás sujetos que 
intervienen en la investigación y en el proceso penal, particularmente en la narcoactividad y delincuencia organizada”. 

Entre los principales resultados alcanzados por esta iniciativa, cabe destacar la elaboración de informes de diagnóstico de las 

normas, políticas, programas, instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, encargadas de la protección 

de las víctimas y testigos en Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana; 

el desarrollo y validación de un “Manual para la atención y protección de víctimas de delitos en Centroamérica” y un “Protocolo 

para la implementación y operativización del Convenio Centroamericano para la protección de víctimas, testigos, peritos y 

demás sujetos que intervienen en la investigación y en el proceso penal, particularmente en la narcoactividad y delincuencia 

organizada”; una propuesta de rediseño y fortalecimiento del Programa de Protección a Testigos en Honduras (basado en el 

intercambio horizontal con autoridades salvadoreñas); y la elaboración de un documento/formulario de consenso con criterios 

comunes para los perfiles de los candidatos a recibir medidas de protección en Guatemala y/o El Salvador, en el marco del 

Convenio Centroamericano para la protección de víctimas, testigos, peritos y demás sujetos, así como un listado de documentos 

oficiales que deberán anexarse a una solicitud de este tipo. 

 

Seguridad 
Fortalecimiento de las Instituciones Especializadas en la 

Asistencia y Protección de las Victimas, Testigos y demás 

personas en el proceso penal afectadas por el crimen 

organizado en Centroamérica – Fase II 

 
6/19/2015 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

España (AECID) 

            Países Donantes 

6/16/2017 a 

En el marco de la Estrategia de Seguridad de Centroamérica (ESCA), y en particular de su proyecto “D.B.3: Fortalecimiento del 
Programa de Protección de Víctimas, Testigos y demás Sujetos que Intervienen en la Investigación Criminal en Centroamérica”, 
y de acuerdo con las prioridades identificadas por los países del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), el 
Departamento de Seguridad Pública de la OEA desarrolló esta iniciativa para fortalecer a las instituciones especializadas en la 
asistencia y protección de víctimas y testigos. 

Esta iniciativa trabaja en pos de mejorar las capacidades de las instituciones encargadas de prestar servicios de asistencia y 
protección a víctimas y testigos en Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República 
Dominicana, mediante el trabajo en 5 etapas: (1) la identificación de lineamientos y prácticas comunes en los servicios de 
asistencia y protección en los países de la región; (2) el diagnóstico de las normas, políticas y actores actualmente involucrados 
en la asistencia y protección de victimas y testigos en estos países; (3) el desarrollo e implementación de un instrumento (Manual 
y/o Protocolo) que incorpore el mejor abordaje para toda la subregión en materia de asistencia y protección a víctimas y testigos; 
(4) la capacitación de autoridades nacionales con competencia en la materia, y (5) facilitar y documentar el intercambio 
horizontal de experiencias prácticas en asistencia y protección a víctimas y testigos entre los países de la región. 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

Ministerio de Seguridad 

Pública, Ministerio de 

Relaciones Exteriores 

 Enlace a página web 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

1). Fortalecer los marcos jurídicos nacionales de los Estados Miembros mediante la formulación, adopción y aplicación de leyes 
sobre materiales QBRN para prevenir y combatir las amenazas causadas por el riesgo de que actores no estatales adquieran, 
fabriquen o usen ADMs con fines terroristas 2). Aumentar las capacidades de las autoridades gubernamentales y los oficiales de 
alto nivel sobre la implementación a nivel nacional la UNSCR 1540 para garantizar el cumplimiento de sus mandatos 3). Fomentar 
la coordinación y la cooperación a nivel regional y subregional en materia de prevención y lucha contra la proliferación de ADMs 
a través del establecimiento de un coordinador regional 1540, la creación de redes de puntos nacionales de contacto, la 
celebración de conferencias regionales y la realización de ejercicios de revisión entre pares. 

 

 

 

 

  

  

 

El programa 1540 apoyará la redacción del código penal para criminalizar ofensas relacionadas con la proliferación de ADMs, la 
redacción de la ley sobre armas químicas, la redacción de la ley de comercio estratégico, y la redacción de la reforma de 
legislación aduanera sobre el control fronterizo y el transporte de ADMS y el contrabando de materiales nucleares.  El programa 
continuará coordinando con el punto de contacto de 1540 para mantener la red regional, colaborar en esfuerzos regionales y 
compartir mejores prácticas y lecciones aprendidas con otros Estados Miembros. 

 

 

 

. 

 

Seguridad Implementación  de  la 

UNSCR 1540 (2004) 

1/1/2016 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Estados Unidos, Canadá 

            Países Donantes 

12/31/2017 a 

El CICTE a través de su Programa para la Implementación de la UNSCR 1540 (2004) presta asistencia legislativa y fortalece las 
capacidades de los Estados Miembros de la OEA para que adapten su marco legal a las obligaciones contenidas en la Resolución 
1540 (2004) del Consejo  de Seguridad de Naciones Unidas en materia de  tipificación de  delitos relacionados con la proliferación 
de armas de destrucción masiva y sus medios de financiación, regulación sobre comercio estratégico  y control de exportaciones 
de material de uso dual y normativa sobre contrabando de material químico, biológico, radiactivo y nuclear (QBRN), así como 
para la redacción de sus Planes Nacionales de Acción, de conformidad con lo previsto en la Resolución 1977 (2011). Asimismo, 
el CICTE asiste a los Estados Miembros en la realización de ejercicios de revisión entre pares dirigidos a intercambiar experiencias 
y mejores prácticas para la implementación de la Resolución 1540 a nivel nacional. En el marco de este programa El CICTE 
participa regularmente en los debates abiertos del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas sobre la Resolución 1540 y en 
seminarios, conferencias regionales y talleres en materia de prevención y lucha contra la proliferación de armas de destrucción 
masiva (ADMs) en el Hemisferio. El CICTE colabora estrechamente con el Comité 1540 y su Grupo de Expertos y la Oficina para 
Asuntos de Desarme de Naciones Unidas y ha participado en el proceso de revisión de la Resolución 1540 que culminó con la 
aprobación por unanimidad de la Resolución 2325 (2016) por el Consejo de Seguridad. 

  

 



Fecha de última actualización: 3/29/2017 

 

 

 

 

 

 

  

Todas las instituciones nacionales de los 
34 Estados Miembros,  involucradas en la 
formulación y ejecución de políticas de 
control de drogas. 

http://cicad.oas.org/Main/Te

mplate.asp?File=/mem/about

/default_spa.asp  
RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

El objetivo primordial del MEM es estimular el progreso en todas las áreas de control de drogas en el Hemisferio, mediante la 
evaluación de la implementación del Plan de Acción, 2016-2020 de la Estrategia Hemisférica sobre Drogas de la CICAD. Para 
cumplir con dicho objetivo, el Grupo de Expertos Gubernamentales (GEG) del MEM produce evaluaciones periódicas que miden 
el desempeño de la lucha contra las drogas alcanzado por los 34 Estados Miembros y la región en su conjunto. Este proceso 
transparente y participativo de revisión por pares examina el fortalecimiento institucional, los esfuerzos de reducción de la 
demanda y la oferta, las medidas de control y la cooperación internacional de los países. Las evaluaciones identifican las 
fortalezas y debilidades de los programas de control de drogas dentro de los países y alientan a subsanar las deficiencias 
señaladas, estimulando el cumplimiento del Plan de Acción y dando seguimiento al progreso individual y colectivo de los 
esfuerzos de los Estados Miembros a través del tiempo. 

Durante 2017, el GTI llevará a cabo sus trabajos de elaboración y redacción del instrumento de evaluación y los manuales que 
regulan el proceso del MEM, a través de una serie de 21 reuniones virtuales y presenciales, que se realizarán de febrero hasta 
septiembre. Treinta y un Estados Miembros han designado delegados nacionales para participar en este Grupo, el cual, a su vez, 
se dividió en 5 subgrupos temáticos, uno por cada eje de la Estrategia Hemisférica sobre Drogas de la CICAD, correspondientes 
a los siguientes temas: Fortalecimiento Institucional, Reducción de la Demanda, Reducción de la Oferta, Medidas de Control y 
Cooperación Internacional. Cada país participa en los trabajos de uno de estos subgrupos, así como en las discusiones del 
plenario del Grupo completo. La labor del GTI finalizará una vez que se apruebe el instrumento de evaluación, así como los 
manuales que lo regulan, en el 62º período ordinario de sesiones de la CICAD en la Ciudad de México, a finales de 2017. La 
Séptima Ronda de Evaluación del MEM se realizará durante el 2018. 

Seguridad Mecanismo de Evaluación 

Multilateral (MEM) 

1998 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Estados Unidos, México, 
Chile, Trinidad y Tobago. 

            Países Donantes 

Programa Continuo a 

El Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM) fue creado en 1998 por mandato de la Segunda Cumbre de las Américas 
celebrada en Santiago de Chile. La Primera Ronda del MEM se llevó a cabo en 1999 y a la fecha se han completado seis rondas 
de evaluación. Este mecanismo es la única herramienta de diagnóstico válida de este tipo que existe en el Hemisferio para medir 
las políticas de control de drogas. El MEM ha asignado a los países más de 2,000 recomendaciones para fortalecer y promover 
sus políticas de control de drogas, mejorando la cooperación multilateral en las Américas. 

Desde la Sexta Ronda, el proceso del MEM se ha vinculado directamente con la implementación del Plan de Acción de la 
Estrategia Hemisférica sobre Drogas de la CICAD. En noviembre de 2016, durante el 60o período ordinario de sesiones de la 
CICAD en Las Bahamas, se aprobó un nuevo Plan de Acción para 2016-2020 y a su vez, se convocó al Grupo de Trabajo 
Intergubernamental (GTI) del MEM con el propósito de mejorar y actualizar el instrumento de evaluación para su Séptima 
Ronda, la cual medirá el nivel de implementación de este Plan por parte de los 34 Estados Miembros.  

http://cicad.oas.org/Main/Template.asp?File=/mem/about/default_spa.asp
http://cicad.oas.org/Main/Template.asp?File=/mem/about/default_spa.asp
http://cicad.oas.org/Main/Template.asp?File=/mem/about/default_spa.asp


Fecha de última actualización: 3/29/2017 

 

 

 

 

 

  

  

Población afectada por el uso 

de drogas. 

http://www.cicad.oas.org/M

ain/Template.asp?File=/redu

ccion_demanda/proccer/proc

cer_eng.asp 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Optimizar la calidad de los servicios en los programas de prevención de drogas y en las instalaciones de tratamiento mediante 
la capacitación, la asistencia técnica y la aplicación de la tecnología y, establecer un proceso de certificación del personal que 
brinda servicios de prevención y tratamiento de drogas en coordinación con las autoridades nacionales. 

 

PROCCER se ejecuta en Guatemala en coordinación con la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Contra las Adicciones y el Tráfico 

Ilícito de Drogas (SECCATID), con los siguientes resultados: 

1) 150 proveedores de servicios capacitados por el Programa, en coordinación con la Universidad Da Vinci de Guatemala. 

2) Mecanismo de certificación estatal en proceso de análisis por el Ministerio de Salud de Guatemala. 

 

 

Seguridad Programa de capacitación  y 
certificación (PROCCER) 

11/1/2008 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Estados Unidos de América 

            Países Donantes 

6/30/2017 a 

El Programa de Capacitación y Certificación para la Prevención, Tratamiento y Rehabilitación del uso de Drogas, por sus siglas 
PROCCER, es un programa que busca promover estándares óptimos de atención en el tratamiento de sustancias y adicciones,  
así como en los servicios de prevención. PROCCER responde a la necesidad de fortalecer, diseminar e institucionalizar la 
capacitación sistemática en investigación, prevención y tratamiento del abuso de drogas mediante el establecimiento de 
mecanismos de certificación y el desarrollo de modelos y enfoques eficaces de prevención y tratamiento. Para lograr este 
objetivo, la CICAD y la Secretaría de Seguridad Multidimensional trabajan con los gobiernos de los Estados Miembros, 
organizaciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales (ONGs), instituciones vocacionales y académicas y 
entidades políticas regionales para desarrollar mecanismos nacionales y regionales de capacitación y certificación de 
proveedores de servicios de prevención y tratamiento. El aumento de la capacidad tiene por objetivo mejorar la calidad y la 
eficacia de los programas de prevención del uso de drogas, así como de los programas de tratamiento y rehabilitación de la 
dependencia de drogas. El programa tiene dos objetivos principales: en primer lugar, optimizar la calidad de los servicios en los 
programas de prevención de drogas y en las instalaciones de tratamiento mediante la capacitación, la asistencia técnica y la 
aplicación de la tecnología y, en segundo lugar, establecer un proceso de certificación del personal que brinda servicios de 
prevención y tratamiento de drogas en coordinación con las autoridades nacionales. El modelo PROCCER enfatiza la 
investigación y la necesidad de entender el contexto sociocultural, económico, político y legal de las intervenciones por abuso 
de sustancias a nivel nacional, antes de desarrollar cualquier plan de capacitación o intervención. 
 



Fecha de última actualización: 3/29/2017 

 

 

 

 

 

   

  

SECCATID, Ministerio de 

Gobernación, Municipalid. 

http://www.cicad.oas.org/Main

/Template.asp?File=/fortaleci

miento_institucional/savia/def

ault_spa.asp 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Contribuir a promover y consolidar iniciativas y avances en la descentralización y gestión territorial de las políticas de drogas 
en Guatemala y otros países participantes de Centroamérica y el Caribe, mediante la difusión, adaptación y aplicación de  
metodologías y el intercambio de prácticas existentes a nivel municipal, incluyendo el monitoreo y evaluación de políticas. 

Fortalecer los procesos de gestión local sobre drogas en materia de diagnóstico, planificación estratégica y coordinación 
intersectorial sobre drogas e integración social. 

Establecer planes de trabajo para la cooperación técnica con las municipalidades del país y las unidades de gestión territorial 
de la Autoridad Nacional de Drogas (SECCATID), el Tercer Viceministerio de Prevención (M.Gobernación), Municipalidades e 
instituciones relacionadas, que trabajan en programas de prevención y tratamiento a nivel local. 

1. Plan de trabajo para la cooperación técnica y la capacitación a nivel local-municipal, diseñado conjuntamente con las 
instituciones, en base a diagnósticos político-institucionales y análisis de estrategias y contextos. 

2. Desarrollo y aplicación de criterios e indicadores de monitoreo y evaluación de políticas descentralizadas sobre drogas. 

3. 20 Técnicos y funcionarios capacitados en metodologías y buenas prácticas de gestión local sobre drogas e integración 
social y en el monitoreo y evaluación de políticas. Más del 70% de los participantes en las capacitaciones responden de 
manera satisfactoria/favorable a las preguntas de valoración general de las capacitaciones recibidas. 

4. 10 técnicos y funcionarios asistidos técnicamente en sus estrategias de gestión local y desarrollo de políticas sobre drogas e 
integración social, partiendo del análisis de propuestas y demandas de asistencia técnica recibidas, durante el plazo de 
ejecución del proyecto. 

5. Informes sobre experiencias y procesos apoyados, sistematizados y publicados. Informe balance sobre descentralización. 

Seguridad SAVIA – Programa Salud y 

Vida en las Américas  

7/1/2016 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

España 

            Países Donantes 

10/31/2018 a 

Programa de apoyo a la descentralización de las políticas de drogas en Guatemala y otros países de Centroamérica y el Caribe, 
partiendo del diagnóstico de la realidad político-institucional y contextos problema del país, para desarrollar actividades de 
capacitación e intercambio con funcionarios y técnicos encargados de diseñar políticas, planificar, coordinar, gestionar, 
monitorear y evaluar servicios y proyectos sobre drogas a nivel municipal o departamental. Del mismo modo, se organizan 
misiones de asistencia técnica especializada que –de acuerdo a la necesidad, solicitud y compromiso fijado por las AND y 
gobiernos locales- contribuyan a mejorar el abordaje o respuesta estratégica a las problemáticas locales específicas que se 
identifiquen de manera prioritaria en cada país.  Como orientación general, las actividades del proyecto buscan incidir en el 
desarrollo de políticas equilibradas e integrales dirigidas al ámbito local y favorecer la coordinación interinstitucional e 
intersectorial entre los organismos competentes: la Comisión Contra las Adicciones  y el Tráfico  Ilícito de Drogas (CCATID), la 
Unidad para la Prevención Comunitaria de la Violencia –UPCV- del Viceministerio de Prevención de la Violencia del Ministerio 
de Gobernación y la Municipalidad de Guatemala, entre otras municipalidades, conjuntamente a los servicios sanitarios y las 
oficinas de la OEA, la OTC-AECID y los programas multilaterales que se identifiquen en cada contexto, procurando sinergias y 
complementariedad entre los proyectos, las estrategias, los actores y contrapartes que intervienen en los diferentes territorios. 
En el proceso se consideran enfoques transversales de género, derechos humanos y atención a grupos vulnerables. . 



Fecha de última actualización: 3/23/2017 

 

 

 

 

 

 

  

Observatorio 

Guatemalteco  de Drogas 

http://www.cicad.oas.org/m

ain/default_spa.asp  

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Fortalecer los recursos humanos que mejoren la capacidad del país para emprender y acceder a la investigación y análisis 

relacionados con las drogas. 

Prestar apoyo técnico a la realización de encuestas y estudios relacionados con las drogas. 

Apoyar el desarrollo y la mejora continua de la red panameña de información sobre drogas. 

En diciembre 2016, el país participo en la reunión anual de los Observatorios Nacionales sobre Drogas en Kingston Jamaica 

como parte del Programa de Cooperación entre América Latina y la Unión Europea en Políticas sobre Drogas (COPOLAD).  

Personal del OID realizaron varios cursos de capacitación en temas de investigación, metodologías, salud pública y la 

evaluación de programas. 

 

Seguridad Fortalecimiento de los 

Observatorios de Drogas 

Continuo 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Estados Unidos, Canada 

            Países Donantes 

Continuo a 

El desarrollo y la prestación de programas e intervenciones eficaces e inteligentes en los países que experimentan problemas de drogas dependen 

inevitablemente de una sólida comprensión de los patrones de consumo de drogas y de sus relaciones con la salud y otros problemas sociales. Para ello es 

necesario tener acceso a información de investigación fiable y actualizada sobre la situación de las drogas y las respuestas al problema. El programa 

implementado por la Unidad del Observatorio Inter-Americano Sobre Drogas (OID) de la CICAD busca fortalecer la capacidad en el observatorio de drogas 

de Panamá de las siguientes maneras: 

Monitoreo del fenómeno de las drogas: El programa para desarrollar redes de información y monitoreo de drogas en América Latina mejora la capacidad 

de los países miembros como Panamá para analizar problemas de drogas. 

Capacitación y fortalecimiento de capacidades: El programa incorpora módulos de capacitación y capacitación para capacitar a profesionales en 

investigación de drogas con una visión adicional del desarrollo de recursos humanos para apoyar a los Observatorios Nacionales de Drogas. 

Fortalecimiento de la infraestructura: El programa desarrolla instrumentos de capacitación como parte de su objetivo de fortalecer los observatorios 

nacionales de drogas. 

Agencia responsable en la OEA: Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) 

Agencia responsable en país: Secretaria Ejecutiva Comisión contra la Adicción y el Tráfico ilícito de drogas (SECCATID) 

  

 

http://www.cicad.oas.org/main/default_spa.asp
http://www.cicad.oas.org/main/default_spa.asp


Fecha de última actualización: 3/23/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observatorio 

Guatemalteco de Drogas 

http://www.cicad.oas.org/m

ain/default_spa.asp  

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

1. Desarrollar un sistema de información sobre drogas para el hemisferio. 
2. Desarrollar protocolos estandarizados para la investigación en el tema de drogas, con énfasis en estudios 

epidemiológicos. 
3. Apoyar a los Estados Miembros en la conducción de estudios científicos sobre el tema de drogas. 
4. Proveer asistencia técnica en el desarrollo de estudios científicos sobre drogas. 
5. Analizar la situación del consumo de drogas a nivel hemisférico. 
6. Diseminar información a nivel mundial sobre el consumo de drogas en las Américas. 

 

Realización del Informe sobre el Consumo de Drogas en el Américas: En el año 2017 el país entrega la información 

recolectada y analizada para la elaboración del Informe sobre el Consumo de Drogas en las Américas.  Dicho informe 

presentará un análisis de los datos sobre el consumo de drogas en el hemisferio y principales características, enfocando en la 

epidemiología del consumo de drogas y tendencias del mismo.  

Seguridad SIDUC LATINO 

Continuo 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Estados Unidos, Canada 

            Países Donantes 

Continuo a 

Con el fin de contribuir a la formulación de políticas sobre drogas basadas en evidencias científicas en los Estados Miembros, el Programa SIDUC 
implementa un sistema de investigación epidemiológica sobre el consumo de drogas en distintos ámbitos. 

 Estudios en escolares de enseñanza media 

 Estudios en universitarios 

 Estudios en la población general 

 Centros de tratamiento 

 Centros de urgencia 

 Estudios en la población adulta privada de libertad 

 Jóvenes Infractores 

 Población recientemente arrestada en comisarías (Arrestados) 

 Morbididad asociada con el consumo 

 Mortalidad asociada con el consumo 

 El propósito del Sistema Interamericana de Datos Uniformes sobre el Consumo (SIDUC) es fortalecer la capacidad de los estados miembros para 
generar, diseminar y utilizar información sobre los problemas de drogas que sea válida, confiable y actualizada a través del desarrollo de 
investigaciones sobre temas de drogas, el desarrollo de redes de información nacionales, y la producción de información en colaboración con los 
Estados Miembros. 

 Agencia responsable en la OEA: Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) 

 Agencia responsable en país: Secretaria Ejecutiva Comisión contra la Adicción y el Tráfico ilícito de drogas (SECCATID) 

  

 

 

 

  

 

http://www.cicad.oas.org/main/default_spa.asp
http://www.cicad.oas.org/main/default_spa.asp
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En 2016, el Programa realizó una serie de actividades de capacitación y asistencia técnica dirigidas a 525 oficiales sobre 

investigación policial antidrogas; control e interdicción de producción y tráfico de drogas; seguridad aduanera en puertos, 

aeropuertos y fronteras; narcotráfico marítimo; control del tráfico y desvío de sustancias químicas; producción, identificación y 

uso de drogas sintéticas, incluyendo Nuevas Sustancias Psicoactivas (NSP). En el marco del programa de capacitación de 

inteligencia antidrogas ERCAIAD, organizó tres cursos en su sede en Bogotá, Colombia sobre Inteligencia Estratégica y 

Prospectiva Antidrogas y dos seminarios especializados en Santo Domingo, República Dominicana sobre inteligencia operativa. 

Asimismo, se realizaron dos seminarios sobre investigación policial contra el narcotráfico en Lima, Perú y una capacitación 

sobre el desvió de precursores químicos en Bogotá, Colombia. Finalmente, se coordinó la reunión del Grupo de Expertos sobre 

Narcotráfico Marítimo en colaboración con Armada Nacional de Colombia en la ciudad de Cartagena, Colombia. 

Instituciones antidrogas en los 

estados miembros 

cicad.oas.org 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA 

OBJETIVOS 

RESULTADOS 

 

El Programa de Reducción de la Oferta de drogas tiene como objetivo fomentar la concientización en nuestros estados miembros, 
mostrarles nuevas modalidades y enfoques en como contrarrestar el problema de las drogas, con el propósito de incrementar 
su capacidad de responder de forma más efectiva, promoviendo un enfoque común en los esfuerzos de reducción de la oferta; 
así como la cooperación y coordinación en actividades antidrogas y el intercambio de información a nivel nacional e internacional. 
Fortalecer la capacidad de controlar, monitorear, investigar y desmantelar la producción y el trafico ilícito de drogas, y los 
precursores químicos utilizados en la producción de dichas drogas.  También ofrece asistencia técnica en el desarrollo de leyes, 
regulaciones y políticas para el control de precursores relacionados a la producción de drogas ilícitas.  
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Continuo to 

El Programa de Reducción de la Oferta de Drogas de la CICAD es un proyecto antidrogas que se ocupa del control de la 

producción y tráfico de drogas ilícitas que, en sus 12 años de existencia, ha servido para fortalecer la capacidad de las 

instituciones de aplicación de la ley y otras agencias antidrogas en los estados miembros en sus esfuerzos de contrarrestar el 

fenómeno del narcotráfico. El Programa cubre diferentes áreas de actividad antidrogas, incluyendo el control policial, aduanero 

y fronterizo; control de químicos, farmacéuticos y drogas de síntesis; narcotráfico marítimo; y el desarrollo, análisis e 

intercambio de inteligencia antidrogas. Estas líneas de acción se ejecutan en el marco de las siguientes áreas programáticas: 

Capacitación sobre Inteligencia Antidrogas, Asistencia Técnica e Intercambio de Información dentro del proyecto Escuela 

Regional de la Comunidad Americana de Inteligencia Antidrogas (ERCAIAD); Control de Precursores Químicos y Drogas de 

Síntesis que se ejecuta dentro del marco de las actividades del Grupo de Expertos sobre Sustancias Químicas y Productos 

Farmacéuticos, con su misión de ofrecer dirección y herramientas referenciales a nuestros estados miembros en la elaboración 

de leyes, normas y regulaciones sobre el control de precursores químicos utilizados en la producción de drogas ilícitas; y 

Cooperación Marítima Antidrogas, que la Unidad desempeña por medio de su Grupo de Expertos sobre Narcotráfico Marítimo 

con el objetivo principal de ofrecer un foro y plataforma para que los estados miembros intercambien información y 

experiencias, así como ofrecer una perspectiva regional y análisis sobre tendencias del narcotráfico marítimo, operaciones de 

interdicción multilaterales y desafíos con temas de procedimientos judiciales en el ámbito marítimo.  
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RESUMEN DEL PROGRAMA  

En 2017, el Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), a través de su Programa de Ciberseguridad, organizó dos (2) 

talleres en enero y agosto con el objetivo de ayudar a Guatemala en el desarrollo de su Estrategia Nacional de Ciberseguridad. 

A través de mesas redondas, estas actividades convocaron a partes interesadas con diferentes antecedentes: operadores de 

infraestructuras críticas, académicos y sociedad civil, profesionales de las tecnologías de la información y la comunicación, 

formuladores de políticas y representantes del sector financiero. Las mesas redondas fueron moderadas por el Programa de 

Ciberseguridad de la OEA/CICTE y por los representantes del Comité Ejecutivo, responsables por la formulación de la estrategia 

nacional de ciberseguridad. Este Comité fue coordinado por el Ministerio de Gobernación y estuvo integrado por representantes 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Defensa, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Superintendencia de 

Telecomunicaciones y la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional. 

Además, el Programa de Ciberseguridad de la OEA/CICTE inició actividades para fortalecer la capacidad de respuesta a incidentes 

en Guatemala. En agosto de 2017, el Programa de Ciberseguridad, en asociación con el Ministerio de Gobernación, organizó una 

capacitación de respuesta a incidentes de 3 días destinada a aumentar la capacidad de los funcionarios gubernamentales para 

responder a los incidentes cibernéticos en Guatemala. Esta actividad entrenó a 31 oficiales (3 mujeres, 28 hombres). Se esperan 

que más actividades de capacitación relativas a la respuesta a incidentes y al Equipo nacional de respuesta a incidentes de 

seguridad informática (CSIRT, por sus siglas en inglés) se organizarán en 2018. 

 

OBJETIVOS  

Estrategia Nacional de Ciberseguridad de Guatemala aprobada; 

Capacidad de respuesta a incidentes cibernéticos fortalecida. 

 

RESULTADOS  

 

Estrategia Nacional de Ciberseguridad de Guatemala aprobada por la Presidencia y el Consejo de Seguridad Nacional en enero 

de 2018. El lanzamiento oficial se llevará a cabo en marzo de 2018; 

 31 (3 mujeres, 28 hombres) oficiales del gobierno capacitados en respuesta a incidentes cibernéticos en agosto de 

2017. 
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